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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., Veintiséis (26) de Octubre de Dos Mil Veinte (2020). 

 

Proceso No 11001400306720180037200 

 

El despacho se abstiene de tener en cuenta las diligencias de notificación al 

demandado JESUS EMILIO TRIANA GOMEZ bajo las previsiones del artículo 292 

del CGP, allegas con el escrito 16 de octubre de 2020 por cuanto la citación de 

que trata el articulo 291 ibidem, no se efectuó a través de correo electrónico, y 

no obstante, la realizada a la dirección física como se acreditó con la 

documental anexa al escrito enviado por la demandante en forma electrónica 

al Juzgado el 02 de julio de 2020m, dio como resultado negativo, por lo que se 

concluye que a la fecha la parte demandada no ha sido notificada en 

correcta forma.  

 

Así las cosas, a efectos de evitar una nulidad por indebida notificación, la parte 

actora sírvase remitir nuevamente las diligencias de notificación conforme se 

dispone en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 a la dirección electrónica 

puesta en conocimiento de este despacho en el acápite de notificaciones, y la 

que se encuentre inscrita en el registro mercantil, tanto al demandado JESUS 

EMILIO TRIANA GOMEZ como a la sociedad DISFILTERS S.A.S. respectivamente, 

allegando las constancias del caso, así como las manifestaciones juradas que 

exigen dicha norma. 

 

A su turno deberá aportar un certificado de cámara de comercio de la 

sociedad demandada con vigencia no mayor a 30 días.  

 

NOTIFÍQUESE (2),  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 

 
Eht 
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MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 055 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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